
Expediente: 1353/25
Carátula: OSCAR BARBIERI S A C/ COSMAN GUADALUPE DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27298786961 - OSCAR BARBIERI S A, -ACTOR
90000000000 - COSMAN, Guadalupe del Valle-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1353/25

*H106029093452*
H106029093452

JUICIO: OSCAR BARBIERI S A c/ COSMAN GUADALUPE DEL VALLE s/ COBRO EJECUTIVO -
EXPTE. N° 1353/25 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

San Miguel de Tucumán, 28 de abril de 2026.- I) Téngase presente informe de cuentas bancarias

judiciales, constancia de ARCA, certificado negativo del Registro de Deudores Alimentarios y CBU.-
II) Téngase presente conformidad prestada en los términos del art. 35 de la ley N° 5480.- III) Atento
lo peticionado y constancias de autos, líbrese Orden de Pago Judicial Electrónica a favor de la parte
actora Oscar Barbieri S.A., por la suma de $ 105536, en concepto de "a cuenta de planilla de capital". A
sus efectos, procédase a transferir de la suma depositada a la orden de éste Juzgado y Secretaría
en la cuenta N° 562209605932192 el monto de $ 105536, a la Cuenta N° 31400941768-6386 del Banco
Macro, siempre y cuando dicha cuenta se encuentre a nombre de la parte actora Oscar Barbieri S.A.
, CUIT 30526143813.- IV) Asimismo hágase saber a la parte actora que previo al próximo libramiento
de orden de pago deberá retirar la documentación original reservada en caja fuerte del juzgado.- V)

Al pedido de embargo en concepto de honorarios: Trábese embargo sobre los haberes que percibe la
parte demandada COSMAN,Guadalupe del Valle DNI 36942926 en su carácter de empleada de
SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN – REPARTICION N°212 DEPARTAMENTO

GENERAL DE POLICIA CUIT 30675428081 hasta cubrir la suma de $655000 en concepto de
honorarios, aportes e IVA regulados en autos a favor de letrada WEHBE,MARISOL con más la suma
de $196500 calculada para acrecidas.- A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las
retenciones deberán efectuarse en la proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas
reclamadas y que deberán ser depositadas en el BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la
orden de este Juzgado y como perteneciente a los autos del rubro. Hágase constar en el oficio a
librarse el N°de cuenta y CBU adónde deberán depositarse las retenciones efectuadas.- VI) Al
pedido de embargo en concepto de capital: Trábese embargo sobre los haberes que percibe la parte
demandada COSMAN,Guadalupe del Valle - DNI 36942926 en su carácter de empleada de
SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN – REPARTICION N°212 DEPARTAMENTO

GENERAL DE POLICIA CUIT 30-67542808-1 hasta cubrir la suma de $222760,03 en concepto de
saldo de planilla de capital practicada en autos con más la suma de $66828 calculada para acrecidas.-
A tal efecto líbrese oficio, haciéndose constar que las retenciones deberán efectuarse en la
proporción de ley, hasta cubrir el total de las sumas reclamadas y que deberán ser depositadas en el
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BANCO MACRO S.A., SUC. TRIBUNALES a la orden de este Juzgado y como perteneciente a los
autos del rubro. Hágase constar en el oficio a librarse el N°de cuenta y CBU adónde deberán
depositarse las retenciones efectuadas.-  MAM.1353/25

Actuación firmada en fecha 28/04/2026
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